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Mediante auto del 7 de marzo de 20231, la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá decidió revocar el auto de 19 de enero de 

2023, mediante el cual el despacho rechazo la demanda de la referencia, 

en razón a lo anterior y al haberse allegado escrito de subsanación , el 

Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

Segundo: ADMITIR a trámite la presente demanda de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por 

ALEJANDRO LEÓN SIERRA contra la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

FÚTBOL Y, DIVISIÓN MAYOR DEL FÚTBOL COLOMBIANO. 

 

Tercero: imprimir a esta demanda el trámite previsto para el proceso 

verbal, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 368 del Código 

General del Proceso. 

 

Cuarto: De la demanda, córrasele traslado a la parte demandada, por el 

término de veinte (20) días, conforme lo establece el artículo 369 C.G.P 

para que puedan contestarla. 

 

Quinto: NOTIFICAR a los convocados del presente proveído de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 290, 291 y 292 del C. G. P. o de 

darse las circunstancias de acuerdo al artículo 8 ley 2213 de 2022. 

 

Sexto: RECONOCER personería al abogado ALEJANDRO LEÓN SIERRA 

para actuar en su propio nombre y representación.  

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

ecmo 
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